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64 d c la sección 7 .a, folio 101 , finca
5 .035 . Inscripción L ' . Se va lora en c in-
co millones quinientas mil pesetas .

S e valora todo ello haciendo un total
de veintisiete mil lones de pesetas .

Los expresados bieñes se sacan a p ú -
blica subasta, habiéndose señala do pa-
i a que tenga lugar la primera licitación,
el día 6 de mayo de 1986 y a las 11 ho-
ras, en la sala audiencia de esta Magi s-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitaci ón quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
Lora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del v alor pericial de los bienes, el pr óxi -
mo día 14 de mayo de 1986, y a igual
hora .

gunos otros ; de spués del remate n o se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el articulo 1 . 495
L .E .C . ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiese- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlo s, en el
domici lio de Ctra . de Torr e Pacheco ,
Km. 2,300 Lobosillo (Murcia), «Vigue-
tas y Forjados, S .L .» .

Dado en Murcia a c uat ro de marzo de
1 986.-Jaime Gestoso Bertrán.-El Se-
cretario, Juan Abellán Soriano .

1) Urbana : En Yecla y su cal l e Ave-
n i da de Cast il la, un trozo de terreno de
superficie 2 .526 metros y 50 dm' ., den-
tro del cual se encuentran construidas
una nave industrial destinada a la cons-
trucción de terrazo s que mid e 400 m' .,
otra nave destinada a la misma construc-
ción de supe r ficie 938 mz . Ambas naves
constan de una sola planta y se hallan
comunicadas entre si por medio de tú-
ne l , catorce departamentos o torvas pa-
ra depósito de material . Cuatro depar-
tamentos cubiertos para el mismo fin,
tres m uelles de carga y descarga de ma-
terial y mercancía fabricadas, y tres pa-
tios, uno de ellos asfaltado y los otros
dos con piso de t ie rra . L i nda : m i rando
desde la Aveni da de Castil l a, frente, So-
ciedad Limitada Terrazos Ram ; derecha,
José Calero y Miguel Palao; izquierda,
por donde tiene su acceso, con terrenos
de don Juan Turú Vila y espalda o Nor-
te, b r az al de riego de la huert a

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
s e ce lebrará tercera y última lici tación,
s in sujeción a tipo, el d ía 23 de mayo de
1986 y a igual hora .

Los licitadores para po der tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo , o en la caja del establec imien to des-
tinado al efecto, e120%, por lo menos,
del valor pericial de los b ienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obl i gación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
Lle el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abier tos en el
aeto de l remate al publicar se las postu -
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se real icen en dicho acto; en este ca-
so, junto al pl iego, se deposita rá en la
mesa de la Magist r atura el 20%, por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento dest inado al efec-
to . sin cuyo requ isito no será admitido .
Igualmente las post u ra s podrán.hacer se
a calida d de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el re matante que ejercitare
esta facul tad de verificar dicha cesión
median te comparecencia ante la Magis-
tratura que celeb ra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
iarla y todo ello previa o simultáneamen-
re al pago del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
c ación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que pued an examinaz-
l os los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
ci tadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán de recho a exigir nin-
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MAG ISTRATU RA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

Anunc io ofic i al

Don Joaquín Sam per Juan, Mag istra do
de Trabajo de la número Tres d e Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que ante esta Magistra-
tura de Trabajo de Murcia y su provin-
cia número Tres, se siguen autos signa-
dos al número 2.143/82 por despido,
hoy en trámite de ejecución al número
8/86 por reclamación de despido, por un
principal de 944 .000 pesetas más la de
180.000 pesetas que para costas y gas-
tos se presupuestan, a instancias de don
Antonio Palao Rovira, contra José Ri-
co Rodríguez y María Dolores Azorín
Martínez; José Martínez Azorín y Ma-
ría Azorín Martínez ; Heliodoro Azorín
Martínez y Consuelo Riquelme Peres y
Mariano Lucas Martínez y Antonia Do-
mene Mora, éstas a los efectos del arti-
culo 144 del Reglamento Hipotecario, y
en cuyas actuaciones fue dictada la si-
guiente :

Providencia Magistrado Ilmo. Sr .
Samper Juan : En Murcia a trece de fe-
b rero de mil novecientos ochenta y se i s .

Dada cuenta; visto que los ejecutados
en las presentes actuaciones don José Ri-
co Rodríguez, don José Martínez Azo-
rín, don Heliodoro Azorín Martínez y
don Mariano Lucas Martínez, tienen bie-
nes inmuebles de su propiedad, se acuer-
da el embargo de los mismos que son :

Inscr ita a l Tomo 1 .463, libro 841, fo-
lio 78, fi nca 22.490 .

NotiFíq uese a doñ a María Dolores
Azorín Martlnez, doña María Azorín
Martínez, doña Consuelo Rique lme Pé-
rez y doña Antonia Domene Mora, a los
efectos del a rt ícu lo 144 del Reglam ento
Hipotecario .

L íbr ese mandam iento al señor Regis-
trador de la Propiedad de Yecla, a fin
de que se p roceda a la anotación del em-
bargo acordado, haciéndosele constar
que uno de los ejemplares me deberá ser
devuelto a e sta Magistratura de Traba-
jo con la anotación practicada y certifi-
cación de cargas y gravámenes que pu-
dieran existi r sobre la dicha finca .

Se requiere a los ejecutados para que
en plazo de seis d ías presenten en esta
Magistratura de Trabajo los tít u los de
p rop iedad de la finca descrita, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo se proce-
derá de suplirlos a su costa .

Así lo manda y firma 5 .5 .° Ilma. Doy
fe . Ante m i .

Y para que sirva de notificación a los
ejecutados y a sus esposas, estas a los fi-
nes previstos en el artículo 144 d el Re-
glamento Hipotecar io, expido el presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
se constar que l os ejecutados tuvier on su
úl timo domicil io conocido e n la ciuda d
de Yecla y su cal le de San José n úme r o
107, enco ntrándose en la actualidad e n
paradero desconocido .

Dado en Murcia a cinco de marzo de
mi l novecientos ochenta y seis .-Joaquín
Samper Juan .-El Secretario .


